
Guayaquil, 24 de Julio del 2002 AS 

Señora 
ANA MARÍA LLOPART CUETO 
Ciudad.- 

1-72 hp fp 
De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañia 
INMOBILIARIA COANITA S.A., en sesión celebrada el 23 de Julio del 2002, resolvió reelegiria 
como PRESIDENTA de la compañía, por un período de cinco años. De conformidad con el artículo 
vigésimo séptimo del estatuto social de la compañía, usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía INMOBILIARIA COANITA SA. se constituyó mediante escritura pública, otorgada 
ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 26 
de diciembre de 1988, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de febrero de 
1989; y en ela esta el estatuto soja, qu8 contiene las atribuciones del representante legal. 

Particular que me es muy grato poner-en : su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atenta 

An a 

María Luisa Camps de Ortiz. > 
General 

Agradezco y Acepto la designación de Presidenta de la compañía INMOBILIARIA COANITA S.A. 
Guayaquil, 24 de Julio del 2002. 

   
Nombres: ANA MARÍA LLOPART CUETO 
Nacionalidad: Española 
C.l.: 091140326-9- -” 
Dirección domiciliaria: La Puntilla, Av. Primera y calle Primera esquina, cantón 
Samborondón.



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL .: 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
INMOBILIARIA COANITA S.A., a favor de ANA 
MARIA LLOPART CUETO, de fojas 115.096 ¿4 '' 
115.098, Registro Mercantil número 17.498, 
Repertorio número 26.738.- Quedan incorporados los” 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil, cinco de Septiembre del dos mil dos.- 
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